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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 194/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo si uiente: 

Constancias 

Escrito de Samuel Sotelo Salgado, quien se ostenta como Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Anexos en copia certificada: 

1. Nombramiento que acredita al promovente como Titular ~ 
Consejería Jurídica, expedido por el Gobernador del EstadWe 
Morelos el uno de octubre de dos mil dieciocho. 

2. Oficio CJ/0798/2018, de doce de noviembre 
dieciocho. 

Número de 
re istro 
049331 

Documentos recibidos el veintitrés de noviembre pasatiio en Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Cons~ ) 

Ciudad de México, a veintisiete de noviem~e dos mil dieciocho. 
' ' 

Agréguense al expediente, para q~f)StiLrtan efectos legales, el escrito y 
anexos de cuenta del Consejero JurídicOWI Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, a quien se tiene por pre¡sntado con la personalidad que ostenta1

, 

informando de los actos tendente umplimiento de la sentencia dictada en 
la presente controversia constitucio . 

Ahora, en relación con fBs "manifestaciones realizadas por la autoridad 
oficiante en el sentido de qu~ el fallo de mérito no se estableció algún tipo 
de obligación a cargo del Poder Ejecutivo local, se debe tener presente que, 
tratándose de un deb~ pago, todas las autoridades que cuentan con 
facultades para dotar a ~~rtida presupuesta! correspondiente de los recursos 
necesarios para acatar la obligación constitucional, se encuentran obligadas al 
cumplimiento de la sentencia respectiva. 

Esto, conforme a las tesis emanadas del Tribunal Pleno, aplicables por 
analogía, de rubro: "SENTENCIAS DE AMPARO CUYO CUMPLIMIENTO 
IMPLICA UN PAGO. AUN CUANDO LAS AUTORIDADES PUEDAN 
SOLICITAR UNA AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA ACATARLAS 
TAMBIÉN ESTÁN OBLIGADAS A INSTRUMENTAR SIMULTÁNEAMENTE, 
PARA ESE FIN, MECANISMOS DE TRANSFERENCIAS Y ADECUACIONES 
DE LAS PARTIDAS QUE LO INTEGRAN2" y "SENTENCIAS DE AMPARO. .. .. 

1 En términos de la documental que al efecto exhibe y la normativa siguiente: 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos 
Artículo 36. A la Consejería Jurídica le corresponde ejercer las siguientes atribuciones: [ ... ] 
11. Representar al Gobernador del Estado, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
111. Intervenir con la representación jurídica del Poder ¡::jecutivo en todos los juicios o negocios en que intervenga como parte, o con 
cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga iriterés jurídico;[.:.]. . , 
2 De texto: "La Suprema· Corte de Justicia de la Nación, fundamentalmente en la Quinta y Sexta Epocas del Semanario Judicial de la 
Federación emitió diversas tesis en las cuales sostuvo el criterio predominante de que tratándose de obligaciones de pago derivadas 
de sentencias de amparo a cargo. de las autoridades responsables, no se sancionaría su incumplimiento cuando el pago no se 
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1 CONTIROVERmA CON!lfrnUCIONAt '1194/2~10'1'7' 

il'N'i1'"EJ~ilºJ:~E·J~,tilCIÓN DEL Af~TiCULO .1 W DEL.A (1~0JVST!'TVCJ'ON P'OL/r/CA 
DE tos ESTADOS UNIDOS ME ~~ 1CJ1uvc:1:s rRAT,i~NDiOSE DE 'LAS i 

, .. 
OiBl.IGAC,IONES DE PJH;io DEl~!VAb rs DE SU CUMPLIN/JENT03

". 

Por lo tanto, se requiere a los P~eres Ejec 
0

Jtivo ~· Le11islativo, ambos 
clel Estado d13, Morelos, por conducto dt¡~ qu:ien !le~Jr~tlmentie los rnprnsentai¡ para 
que dentro d1:il JQ!azo de~_.fl~![nc~t días h~~!»ilc¡:~~' cent 1dos a partir de.1 sigui~:rte a~ 
en que surta efectos la nofüicéllc:ión de ,:este. a(~uerdo, rem1t~.n cop1.a cert1f1cada 
de las constancias que aie:irndi1l:Em el cL1/mpllmm1 1en1l:n de ~a e1ecutona reca11da al 
presente asunto. :: ' 

1 il , 1 [¡C· , f " 4 d L Lo anterior, con funclamento E3n º~f. art1cu os ·~1~:i, parra o pnmero , e ey 
F~oq~amentaria de las Fr<:~ccio11es .1 y ~11 d1~l ~1rtíc4Jlo 10!5 ele lla Consti~µción 
1::>0Htica die lo:s Estados t..Jrndos ~\llex1can<0s. • 
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1 1 

1 
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enc::>ntrara pre\/isto en el presupuesto autorizaclo, de manera que -1 :esponsabilid~:id de aquéllas quedaba limitada a la mera gestión 
ante los órganos competentes para que se au1orizar21 el gasto co respondienth En efte sentido se O'.ientan los siguie~tes' criterios 
históricos, de rul:iros: "CASO EN OLJE NO ES APLICABLI , DE MOMEiNTO, LA FRACCIOf\I XI EL ARTICUliLO 107 
CDi'JSTITUCION/lL DE'.FECTO DE E,JECIJCIÓN."; "SENTENCI S DE AMPARO, '.EJE:CUCIÓN DE U\S."; "SENTENCIAS DE 
AMF'ARO, INELUDIBL.E EJECUCIÓN DI'.: LAS." e "INCIDENTE O ll•JEJECUCIÓN DE] SENTENCIA IMPn,OCEDENTE.", Pllblicados. 
respectivamente, en el Informe de 1941, pá~¡ina 131 y en el Semar ario Judicial de la Federación, Cluinta Epoca, Tomo XXXI. página 
?~277 y Tomo XLVII, pá~¡ina 4882, y Sexlla l~poca. Volumen LXXVII, Prime,ra Parte, pá~¡ina ,14. Sin embargo, estos c1:iterio~ ~10 deben 

·1, prevalecer en la actuallclad pues, por una parte, obedecen a la 1nte1pr·etac:1on a1s1ada cJE11articulo1:26 de la Const1tuc1on Pol11!ca de 101¡ 
Estados Unidos Mexicanos (que originalmente era el 125) y, por ot a, desconocen la fu¡erza vinculatoria de las ejecutorias de amparo 
cuya Hticacia deriva del mandato constitucional. Lo anterior es así, 1 ues si bien es ·ciertl) que el presupue~:to de egresos se rige por el 
prin::ipio de anualidad, porque el ejercicio fiscal, por razones de pe lítica t:·ibutar1a, coniprende un periodo de un año, para el cual se 
planea precisamente eil gasto público que implica la programación e activiclades y cuqrplimíento de proy1:Jc1os al menos durante esn 
1iempo, 1ambién lo es que el citado artículo i :~6 de la Norrna Fund· mental acepta queVel presupuesto no debe ser estricto, Inflexible, 
ni imposible de modificar, pues prevé la posibilidad de que pueda va.riarne al e1>tablec¡er que no podrá hacerse pago algun:i;\ que no 
esté comprendido en el presupuesto o ::leterminado por ley poste ior, de clonde se dl~sprende que en el propio texto de 'la norma 
comtitucional referida, subyace el principio de modificación pres puestaria, al perm!tir que el gasto pueda programarse! en dos 
morrrnntos, uno anterior y otro posterior, a saber: a) Al aprobarse el proi>upue~;to de !:gresos; o, b) En ley posterior, la que por su 
cronología necflsa.riamente sucede a aquel proyecto presupuestari 1 original en el: tierrjpo; de manera que el precepto conslitucional 
mi mención, en lugar de constituir un valladar insuperable para I¡ autoridad rnsponshbl!l, prevé la posibilidacl ele rnodific~ción del 
pre.~;upuesto original para adecuarlo a L~s necesidades sobreveni~as, es decir, su vil:tud es la ele estalJlecer un remedio para los 
casos fortuitos, que le permite solicitar los ajwites presupuestarios 1[hecesmios para enf~en1ar la:> obligaciones pecuniarias dell Estado .. 
¡;rasto que rn¡cesaria e inelucliblemente ele be autorizame por tratarrn del cumplimiento :ele un mandato de amparo cuya ejeéWción es 
impostergable. Además, si la autoriclad ya tinne autorizado un prf supuesto que le p~1rmite efectuar un pago, aun cuando¡ no esté 
previsto específicamente en él, debe realizarlo si con ello da cumr limierrto a un mandato de amparo, pufü; exclusivamente en esta 
t1ipétesis no podría comiiderrirse jurídicamente que vulnerara la pro ibición contenida e11 el artículo 126 de la Constitución General ele 
la Fli:ipiJblica, en razón ele que el cumplimiento de las sentencias d1~ amparo no puede :quedar condicionado a la determinación ele si 
se e.prueba o no una panida presupuesta! para hacer frente a la obljoación impuesta, dél.do que la majestad de la Constituciórili Federal 
impone cateqóricamente que aquéllas sean cumplidas ine~rnsablernente, por lo que (1nl'ca111ente en esta hipótesis no puede operar el 
principio de responsabilodad que deriva del íllr3rtcionado artículo 12):; constitucional, pués 1écnicamente no se estaría contra!.!iniendo, 
sino que se actualizaría un caso de exceJción en el que no sería pw1ible la cond[icta i:li¡r la autoridad. Asimismo, tal proceder lampoco 
conlravendría el articulo i 34 del Ordenamiento 1=undamental, relati~o al manejo de lrn; nl;cursos económicos con apego al pri~cipio dE1 
l1onradez, la cual se entiende corno un actuar probo, recto, sin desvío alguno, pUlls 110 hay improbidacl alguna en cumplir con un 
rnar1dato de amparo, por el contrario, es un principio rector de los Jetos oi1; la autoriclE1q·cumplir y l1acer cumplir la Constituci'.6n y, por 
end1'1, los m.:1ndi1tos ele amparo que derivan ele ésta, cuya ·finalidad és el ri:stablecimien~t> del orden constitucional." Tesis P. XX/2002, 
F1leno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Ér?oca, tomo XV, alJrilitJe dos mil dos, pá¡¡ina 12, registro 18708:!. 
:i DE· texto• "Si bien en !1~rminos de lo prnvi1>to en los arllculos 74, r¡acción IV; i 16, fraii~:ión 11, párrafo cuarto; ·122, apartado C, Base 
Prirnera, fracción \/, inciso b), i 15, fracción IV,yárrafo penúltimo y ¡¡12'6 de la. Constitucil\)n Política de los t::stados Unidos Mericanos, 
el presupuesto de egi-esos de la Feelera~:1Crn, de los Estado:~, del D1strrl.o Fecil~ral y de los Mun1c1p1os debe aprobarse, 
resr.ectivamente, por la Cámara de Diputados del Con¡¡reso de la U¡hión, las legislatura~;¡ de los Estados, la Asamblea Legislativa y los 
Ayu:1tamientos. sin que válidamente puedan realizar:>& pagos que t~o estim comprendidos en los presupue¡;tos respectivos"'º cierto 
e1:; qufl tratándose ele laB sentencias de ampar:) que implican el pag? de recursos mone1prios, las autoriclades deben desarroll¡:u tocias 
las ;=1cciones que resultEm pertinentes, d1mtm de su ámbito de atri8\.rciones, para dotm'la la partida presupuesta! correspondientE1 de 
los recursos necesarios para acatar la oDli!Jación constitucional deiivada de las sentenbias en comento, conforme a lo disp.uesto en 
los arl ículos 17, pfarafos sequndo y se;cto y 107', fracción XVI, dd la propia Norma 11''unclamental, los cuales disponen qu$ deben 
ej13cut:irse de manera pronta y completa en lüs plazos y túrminos filiados, al tenM de I<> previsto en la Ley ele Amparo y cornforme lo 
ordrne el juzg21do· de ~1arantías. Por tanto, aunque las diversas autoridC!.des vinculad1~s al cumplimiento del fallo protector ;pueden 
solicitar al órgano legislativo competeme o, en el ámbito munici~al al Ayuntamient~i, 13 ampliación del presupuesto respectivo, 
taml:iie111 tien.an la obligación de instrurrentar los mei:anismos dell transferencias o a¡jecuaciones de l2:s partidas que integran el 
presupuesto pnevimrn;nte autorizado, tomando en cuenta, por una ~1arte, el car~1cter pqeferente que asiste a la respectiva oqligación 
cornrti1ucional dr; pago -la que debe cumplirse en el plazo fijado en l.a senlencia respedi~a- y, por otra parte, que ninguna disposición 
leqal e e rnn~¡o inferior a la Constituci,ón Ceneral puede condicionar :¡iu acatamiento." T e~fü; P ./J. 51201 'I, Pleno, Semanario Jlldicial de 
la Federación y su Ciacela, Novena Epoc:i, tomo XXXIII, marzo de cl.b~; mil once, página:'IO, regi1itro 16~'46!3. : 
~ t1;1r Rngl~111·1entaria de las Fracciones 1Y'11_ del Artículo 105 de 1~1 Com;;tituciión Polltica ele los Estados Unidos Mexica.n .os 
Artrculo 4b. lc'l~i pa11es condenadas rnfo1maran en el plazo otorgad~ por la sentencia, QGI cumplrrn1ento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte ¡je Justicia de la Nación, qui("n resolverá si aquéll•t ha quedado debid~\mente cumplida. · 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

roAMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 194/2017 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2875 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, en términos del numeral 16 de la citada ley, hágase 
la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado 
en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio a los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo, ambos del Estado de Morelos. 

Lo proveyó .y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 
de la Suprema 'Corte de Justicia de la Nación,. qt1ien!actúa con Leticia 
Guzmán Mjranda,\Secret~ria:\ de la Sección de ¡írá~itf, de Controversias 
Constitucio1ales y de ~cCior;ie~\ de lnconstitucionalidad fJe la S~bsec~~taría 
General de¡Acuerdos1 de~ e~~e.1 ~l;to Tribunal, que da fe. // . 

; , 1 ·h. ] / l ¡' \ ./~ ,;,..._ /_A· 1,1{): 
!\ V~ ; ;./ " _____,,. .. Cf ' 

v 1/ 
1 ., 

\ ' 
1 i 1 
' ' 
,\ ' 

/\ i 
\. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la controversia cAnstitucional 194/2017, promovida por 
el Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste)-'Í ·) 
CASA/DIH / 

fj 
5 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
s Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
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